Licitación Abreviada N° 4500012400

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN ABREVIADA N° 4500012400
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA QUE REALICE TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEAS, PRETILES Y REVOQUES EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES DE ANCAP EDIFICIO DE ADMINISTRACIÓN, GALPON DE MATERIALES Y VESTUARIO DE PERSONAL EN PLANTA TREINTA Y TRES.
SECCIÓN I

CONDICIONES GENERALES

1°)
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
Día:   22 de setiembre de 2010
Hora:   14:00
Local: Sala de Licitaciones - Primer Piso del Edificio ANCAP (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja).

Constancias: En el acto de apertura los oferentes deberán presentar las ofertas en original y 3 (tres) copias y además:

1.
Comprobante de INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE ANCAP. Será requisito previo a la consideración de las respectivas ofertas, el estar inscriptos los oferentes en el Registro de Proveedores de la Administración, a cuyos efectos deberán presentar fotocopia del recaudo correspondiente. Los oferentes dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la fecha de apertura para regularizar su situación, debiéndose acreditar tal extremo dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, ante el área de Compras correspondiente.
No se aceptarán comprobantes de inscripción sin fecha, o cuando la misma sea anterior al año 2001.
2.
Comprobante de adquisición del Pliego, de acuerdo al punto 8.2 lit. d) del Pliego Único.

3.
Recibo de DEPÓSITO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA (si correspondiere).

4. Formulario de Identificación del Oferente.
5. Constancia de voto.
Presentación de Ofertas: Podrán presentarse ofertas por fax a los siguientes números Fax: 902.1136, 902.1642 y 902.7573. Cuando se remitan ofertas a través de éstos, las mismas se considerarán válidas cuando hayan sido recibidas por ANCAP a la fecha y hora establecida para la recepción y apertura de ofertas.
NOTA: El horario de cajas para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas en la Sección Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja.

2°)
OBJETO DEL LLAMADO

La  Gerencia de Compras - Compras Corporativas  de ANCAP llama a Licitación Abreviada para la realización de trabajos de impermeabilización de azoteas, pretiles y revoques en la Planta de Combustibles de ANCAP edificio de administración, galpón de materiales y vestuario de personal en Planta Treinta y Tres de acuerdo al siguiente detalle:

ITEM 1- Impermeabilización de azoteas
ITEM 2-  Construcción de pretiles de borde de azoteas     

ITEM 3-  Remoción de revoques existentes (parcialmente) y nuevos revoques

3°)
UBICACIÓN DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán dentro del predio correspondiente a Planta Treinta y Tres sita en Calle Manuel Flores Mora s/n esquina Vía Ferrea, Departamento de Treinta y Tres

4º)
VISITAS

Los oferentes previo al acto de apertura de propuestas, podrán concurrir a visitar el lugar donde se realizarán los trabajos solicitados, 

Las visitas se coordinarán con Servicios Generales - Arquitectura - teléfono 1931 interno 2533.

No se aceptarán reclamaciones posteriores por errores en la propuesta debido a desconocimiento del lugar de los trabajos.

5°)
CONSULTAS
Los interesados podrán efectuar consultas por escrito, respecto de este llamado, en Compras Corporativas, Planta Principal del Edificio Central de ANCAP (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja, Montevideo) a través del fax 902.6545.

Asimismo podran efectuarse consultas tecnicas por mail/telefonicas, respecto de esta contratación, al Staff de Arquitectura/Gerencia de Servicios Generales, Arquitecto E.Minteguiaga (telef.1931-2533/eminteguiaga@ancap.com.uy), Edificio Central de Ancap, en el horario de 09.00 a 17.00 horas.

Las mismas podran efectuarse con una antelación de hasta 5 (cinco) días hábiles de la fecha de apertura de propuestas. 
6°)
GARANTÍA DE LA OBRA

En la oferta se deberá indicar el tiempo de garantía de los trabajos, que en ningún caso será inferior a 5 años. No se considerarán ofertas que no cumplan este último requisito.
7°)
PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

La validez de oferta no podrá ser inferior a los 60 (sesenta) días calendario.
8°)
INFORMACIÓN A SUMINISTRAR
a) Datos de la empresa
Se solicitan los siguientes datos de las empresas:

1)
Tipo de Sociedad

2)
Antigüedad (fecha de constitución)

3)
Nombre de los representantes de la empresa y de los titulares que la componen y de ser Sociedades Anónimas, de los integrantes del Directorio.

4)
Domicilio y número/s telefónico/s de la empresa.

b) Antecedentes

Las empresas oferentes proporcionarán junto a su propuesta, sus antecedentes en la prestación de este tipo de servicio y especialmente los realizados para ANCAP, debiendo establecer el N° de contratación, objeto, fecha y dependencia donde se realizaron.

Estos antecedentes serán evaluados y tenidos en cuenta al momento de la adjudicación de la presente contratación.


Asimismo deberá proporcionar los antecedentes, del personal que va a designar para prestar funciones en el marco de esta contratación, destacándose que ANCAP evaluará el hecho de que la empresa oferente ofrezca tomar aquellos empleados que se hallen prestando servicios en ANCAP (cuyo desempeño haya sido evaluado a satisfacción), de modo de mejor aprovechar la experiencia adquirida en las distintas labores.

9°)
COTIZACIÓN

Se cotizará en moneda uruguaya.

Se adjunta formulario de cotización impreso que se encuentra en la página web www.ancap.com.uy 
Se entiende que los precios en la oferta comprenden: los importes de todos los suministros, monto imponible, trabajos, herramientas, equipos, materiales, indemnizaciones, seguro contra accidentes de trabajo y rubros por cualquier concepto para la completa realización de la propuesta.

Cuando correspondan cargos adicionales sobre los precios, caso del IVA o descuentos sobre los mismos, se dejará expresa constancia en la propuesta cotizándolos en forma separada. En caso de no estar expresamente señalado, se entenderá que los mismos están incluidos en los precios cotizados.
10°)  FLETES
No se considera el pago por fletes, ya que el precio por materiales y equipos es puesto en obra.

11°) ACOPIOS
No se considerará pago por acopio de materiales.

12°) CEMENTO PORTLAND
El Cemento Pórtland y el Cemento de Albañilería Pre-elaborado que utilice el adjudicatario para estas obras, será de marca ANCAP y ANCAPLAST respectivamente.

13°) AGUA Y ELECTRICIDAD
ANCAP suministrará agua y energía eléctrica en forma gratuita desde donde existan los puntos de conexión y en las cantidades que le sea posible.

La empresa dispondrá de los tableros y alargues necesarios en buenas condiciones.

Dado que la presente es una obra civil, los señores oferentes al formular su propuesta, deberán tener en cuenta la MEMORIA DESCRIPTIVA PARTICULAR y la MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL DEL MTOP mencionada en  las presentes bases.

14°)  ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS
Para evaluar las variaciones del costo de la obra en función de las diferencias de valor de Materiales, Jornales y del Índice de Precios al Consumo , se aplicará la siguiente fórmula de ajuste de precios:

Pn = Po (a*Mn/Mo+ b*Jn/Jo + c *IPCn/IPCo  )

donde:

Pn = 
precio actualizado.

Po =  
precio de la oferta .

a + b + c = 1

a= 0,30

b= 0,50

c= 0,20

Mn=
Precio de los materiales básicos del grupo 09 sub grupo 01, publicados en  el Boletín de la Cámara de la Construcción del mes inmediato anterior al de la actualizacion.

Mo=
idem anterior, publicados en el mes inmediato anterior al de la oferta.

Coeficiente Mn/Mo
Para el cálculo se considerará el siguiente conjunto de materiales cuyos porcentajes de incidencia son los indicados a continuación:

· Impermeabilizante Membrana 4 mm : 40%

· Arena Terciada : 15 %

· Portland Gris Ancap: 30 %

· Ladrillo de Campo:15 %

Jn =
jornal del medio oficial albañil (categoría 5) según remuneración correspondiente al laudo a la fecha de ejecución de la obra. (*)
Jo =
idem a la fecha de apertura del llamado.

IPCn=
índice Precios al Consumidor (IPC) del Instituto Nacional de Estadística correspondiente al mes anterior al de la fecha de realizado el trabajo.

IPCo=
idem, correspondiente al mes anterior al de la fecha de apertura del llamado.

Los ajustes según paramétrica, regirán dentro del plazo de la obra, fuera de él los coeficientes Jn, PCn y Mn, se congelarán a valores correspondientes al último día del mes anterior a la fecha estipulada como plazo.

No se aceptará otra forma de ajuste de precios para la presente licitación.
(*)
También se incluirá en este parámetro todo incremento aprobado por Resolución del Directorio de ANCAP en base a la Política de Responsabilidad Social Empresarial hacia los empleados contratados a través de empresas.

15°)
CONDICIONES DE PAGO

Se deberá facturar mensualmente de acuerdo al avance de obra, la empresa presentará una factura por el Monto Básico y el Certificado de Avance, ambos en original y tres copias.

El pago se efectuará a los treinta días de fecha de factura para la factura básica y a los cuarenta y cinco días para las facturas de ajuste.
16°)
PLAZOS

Se deberá establecer en la oferta el plazo para la realización del trabajo, el cual no podrá superar los 60 (sesenta) dias.
A efectos de computar días de plazo en más, por razones imprevistas (días de lluvia, etc.), el contratista deberá solicitarlo diariamente al Director de Obra, pasando carta numerada correspondiente, sin la cual se entenderá que la empresa ha trabajado en esa fecha.

De no haber acuerdo sobre el plazo, valdrá el criterio del Director de Obra.
17°)
GARANTÍAS
DE PROPUESTA: Será el 1% (uno por ciento) del valor de la oferta en el caso de que este monto, supere el límite establecido para este requisito en el TOCAF; actualmente $ 2.312.000 (dos millones trescientos doce mil   pesos uruguayos) impuestos incluidos.

DE CONTRATO: 5% (cinco por ciento) del valor de adjudicación.

El oferente quedará eximido de este requisito en caso de que esta valor no supere el monto establecido en el TOCAF, actualmente $ 924.800 (novecientos veinticuatro mil ochocientos pesos uruguayos) impuestos incluidos.

Solo se admitirán garantías de contrato que cubran eventuales incumplimientos del contratista derivados de obligaciones generadas frente a sus trabajadores de las que ANCAP resulte obligado a responder en virtud de lo dispuesto por las leyes Nros. 18.099 y 18.251.
18°)
AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRA

Los aumentos o disminuciones de obra originados por modificación de las obras proyectadas y que hayan sido ordenadas por el Director de Obra se liquidarán de acuerdo con la lista de precios unitarios de los ítems, adjunta a la propuesta.

En los casos de no existir precios unitarios aplicables, se deberán acordar previamente:

a)
Especificaciones técnicas.

b)
Precio.

c)
Forma de pago.

d)
Plazo de ejecución y su incidencia en el plazo total de la obra.

En casos de aumentos o disminuciones de obra, se debe acordar expresamente si la modificación en la misma afecta o no el plazo de entrega.

En ausencia de este acuerdo expreso, se entenderá que el plazo no se modifica.
19°)
MULTAS Y PENALIDADES

Por cada día de atraso no justificado en la entrega de los trabajos licitados, se podrá aplicar al adjudicatario una multa equivalente al 3 % (tres por ciento) sobre el importe total de lo no entregado en tiempo. Los atrasos serán computados respecto de la fecha de entrega comprometida.

Se podrá considerar por esta Administración incumplimiento definitivo cuando el adjudicatario suspenda la realización de la obra sin justificación por un lapso de 3 (tres) días laborables continuados o alternos.

ANCAP podrá rescindir unilateral y administrativamente el contrato (sin derecho a reclamo por la parte incumplidora) y ejercer la potestad de efectivizar la multa, además de los daños y perjuicios que pudieron irrogarse.

Se aplicará al adjudicatario por abandono una multa del 10 % sobre el monto total de la obra no realizada.

El extremo de que eventualmente la Administración no ejerza en alguna o algunas instancias este derecho, no implica renunciar a ejercerlo en el futuro, vencidos los plazos establecidos.

La no aceptación de estas exigencias implicará el rechazo de la oferta.
20°)
CESIÓN DEL CONTRATO

El empresario o contratista no podrá ceder su contrato o su parte sin el consentimiento expreso de la Administración.
21°)
DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DERIVADA DE LAS         OBLIGACIONES REFERIDAS EN LAS LEYES N° 18.099 Y 18.251

En cumplimiento de lo establecido por las Leyes N° 18.099 y 18.251 y sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier reclamación por las obligaciones que establecen las mencionadas Leyes y formulada por los trabajadores contratados, en la relación contractual de ANCAP con los subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra, denominados co-contratantes de la Administración, queda pactado que los únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los casos y por el total de los adeudos que correspondan lo serán dichos co-contratantes adjudicatarios.

ANCAP podrá, en su oportunidad, llegado el caso, repetir contra los co-contratantes adjudicatarios mediante la retención de sus créditos, ya sean provenientes del contrato que origina dicha reclamación, de otros que pueda tener con ANCAP, de las eventuales garantías de contrato, o de cualquier otro crédito, etc. pudiendo imputarse tales sumas para el pago de los respectivos adeudos; sin perjuicio de las posibles acciones judiciales que decida movilizar ANCAP.

22°)
DISPOSICIONES LEGALES: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

22.1 - El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 114/982.

22.2 - Cumplimiento de las disposiciones sobre laudos y Convenios Laborales vigentes, en materia de categorías de labor, pagos y complemento de horas extraordinarias, primas por nocturnidad, incentivos por asistencia, viáticos y en general todo beneficio que mejore las condiciones establecidas por la legislación Laboral común, así como las demás normas de trabajo vigentes, contenidas en los Convenios Internacionales y sus reglamentaciones.

22.3 - Retribuciones al personal

22.3.1 - El adjudicatario deberá cumplir con lo que surge del Convenio Colectivo Grupo 09 Sub grupo 01.
En caso de ser el Laudo, inferior al mínimo establecido por ANCAP, se deberá pagar y con adecuación a las distintas categorías, el mínimo establecido por ANCAP que se detalla en el párrafo siguiente.

Solamente serán consideradas las ofertas que declaren abonar a su personal un mínimo de $ 6.577 (*) (seis mil quinientos setenta y siete pesos uruguayos), nominales mensuales, o su equivalente, resultante de dividir dicho importe entre 23 para determinar el jornal diario, o entre 184 para determinar el salario por hora, con adecuación a las distintas categorías laborales.

Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio Colectivo vigente.

(*) el mínimo de $ 6.577 es un valor del 1 de enero de 2009 y su adecuación posterior se realizará de acuerdo a los laudos resultantes correspondientes al grupo 09 sub grupo 01, desde esa fecha a la de apertura de la presente licitación.
En caso de omisión de dicha declaración en la oferta por parte del proponente, se entenderá que este acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo.

22.3.2 - Para el caso de que el Laudo o Convenio Colectivo para la correspondiente actividad se dictare durante la ejecución del contrato y fuera mayor que el mínimo establecido en el numeral anterior (21.3.1), el adjudicatario deberá ajustar los salarios según lo establecido en el Laudo. En caso de que fuera menor que lo establecido en el numeral 21.3.1, se continuara remunerando al personal de acuerdo con lo establecido en dicho numeral.

22.3.3 - El Contratista deberá pagar a sus trabajadores de conformidad con la normativa legal vigente, sin perjuicio de efectuar los adelantos que se entendieren corresponder a criterio de la empresa contratada o el régimen que en tal sentido la misma hubiere acordado con dichos trabajadores dentro del período mensual, pudiendo en este último caso la Administración exigir el cumplimiento del referido régimen so pena de incumplimiento contractual, y con las consecuencias que determina esta cláusula.

En caso de comprobación de atrasos, se avisará al Contratista por escrito para que efectúe los pagos dentro de los tres días hábiles subsiguientes, y si no lo hiciere la Administración se reserva la facultad de pagar de oficio los salarios adeudados, pudiendo descontar su importe de las sumas que el Contratista tenga que percibir por razón del contrato que origina dicho incumplimiento y/o de otros que pueda tener con el organismo contratante, de cualquier otro crédito o de la garantía contractual; todo ello, sin perjuicio del  derecho de repetir civilmente, en su caso.

El contratista desde ya consiente expresamente que la Administración pueda efectuar la paga que corresponda en razón o concepto de salarios.

Si la Administración hiciera uso de la expresada facultad de pagar por un plazo de dos meses -continuos o discontinuos- sin que el Contratista reanudara regularmente el pago de los salarios, la misma se reserva el derecho de rescindir administrativa y unilateralmente el contrato.

La Administración podrá exigir del Contratista los comprobantes necesarios para verificar las fechas en que hayan sido pagados los salarios del personal ocupado en las tareas a su cargo, o que sean suministrados al Ente todos los datos, documentos y/o información que le sea requerido y necesario para la realización de los pagos por el contratante, so pena de la rescisión establecida en el párrafo inmediato anterior.

El extremo de que eventualmente la Administración no ejerza en alguna o algunas oportunidades estos derechos, no implica renunciar a ejercerlos en el futuro.

Además de lo que la presente cláusula establece, la misma puede eventualmente interpretarse como complementaria y/o concordante de otras estipulaciones contenidas en los pliegos de condiciones que rigen esta licitación y que tiendan, directa o indirectamente, a la regulación de las situaciones que dicha cláusula prevé.
22.4 - Tendrá contratado el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, vigente por toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en esta contratación, acorde al tipo de tarea que este va a realizar.

22.5 - Deberá cumplir con todas las normas relativas a condiciones de salud, seguridad e higiene ocupacional de los trabajadores empleados y además con las siguientes:

a)
NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS.

b)
NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL.

c)  
NORMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP

22.6 - Los oferentes deberán tener presente los siguientes convenios internacionales de trabajo:

OIT N° 95, relativo a la “Protección del Salario”, OIT N° 87, “Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación” y el OIT N° 98, “Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva”. Su inobservancia dará lugar a la pertinente comunicación al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Controles a efectuar por ANCAP
La Administración controlará el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el adjudicatario.

A tales efectos se deberá presentar al Director de Obra o a la Jefatura del área a que esté asignado el servicio, la siguiente documentación:

· Planilla de contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con inclusión de la  nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá mantenerse actualizada.

· Nómina de los trabajadores asignados al contrato con los datos:

· nombre completo

· número de Cédula de Identidad

· Dirección

· Cargo que va a desempeñar

· Declaración mensual a Historia Laboral del BPS y fotocopia del recibo de pago al BPS.

· Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior al que se factura, junto con la factura y documentación exigida, a efectos de que se autorice el pago de la factura del mes.

· Póliza de Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales.

Cada mes se verificará que el personal afectado a las tareas, se encuentra asegurado por la Póliza del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales en la clave de riesgo que corresponda a las tareas, presentando a tales efectos: copia de dicha póliza y factura al día de la misma y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota.

· El Director de Obra o Jefatura del área  a que esté asignado el servicio en su caso, en coordinación con el área de Seguridad Industrial de ANCAP, controlará las medidas de seguridad industrial que debe seguir la contratada para con los trabajos y sus dependientes, así como la provisión en tiempo y forma de los elementos de seguridad personal necesarios para cada trabajo.

· Copia del último recibo de pago mensual a D.G.I. y B.P.S. que acredite estar al día con dichos organismos, sin perjuicio de los certificados expedidos por los mismos.

Sanciones Por Incumplimiento De Las Obligaciones Del Contratista
· El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa legal y contralor respectivo) habilitarán a ANCAP a proceder a la retención de los pagos debidos en virtud del contrato, a fin de que los trabajadores interesados puedan obtener los salarios a que tengan derecho, sin perjuicio de proceder a la rescisión unilateral del mismo por parte de ANCAP.

· Queda pactado que por cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento con su personal, (aportes, salarios de sus trabajadores, etc.), podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con ANCAP, o de cualquier otro crédito.

· En cumplimiento de lo establecido por la Ley N° 18.099, y sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier reclamación por las obligaciones que establece la mencionada Ley y formulada por los trabajadores contratados, en la relación contractual de ANCAP con los subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra, denominados co-contratantes de la Administración, queda pactado que los únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los casos y por el total de los adeudos que correspondan lo serán dichos co-contratantes adjudicatarios.

ANCAP podrá, en su oportunidad, llegado el caso, repetir contra los co-contratantes adjudicatarios mediante la retención de sus créditos, ya sean provenientes del contrato que origina dicha reclamación de otros que pueda tener con ANCAP, de las eventuales garantías de contrato, o de cualquier otro crédito, etc. pudiendo imputarse tales sumas para el pago de los respectivos adeudos; sin perjuicio de las posibles acciones judiciales que decida movilizar ANCAP.

23°)
LEY Nº 17.897

 El adjudicatario deberá tener presente lo dispuesto en el Art. 14 de la ley 17897.

Es obligatorio para las empresas adjudicatarias la inscripción en las planillas de trabajo correspondientes, de un mínimo equivalente al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a áreas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registradas en la Bolsa de trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. Los cargos de peones o similares deberán corresponder a las categorías laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que pertenezca la empresa contratada. La empresa adjudicataria deberá presentar a ANCAP una constancia expedida por el Patronato en cuanto a que se contrato personal registrado en la Bolsa de Trabajo, so pena de la comunicación del incumplimiento a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, la que actuara acorde a su competencia.

Asimismo deberá proporcionar los antecedentes, del personal que va a designar para prestar funciones en el marco de esta contratación, destacándose que ANCAP evaluará el hecho de que la empresa oferente ofrezca tomar aquellos empleados que se hallen prestando servicios en ANCAP (cuyo desempeño haya sido evaluado a satisfacción), de modo de mejor aprovechar la experiencia adquirida en las distintas labores.

24°)  ADJUDICACIÓN
Para la adjudicación se efectuará un estudio comparativo de las ofertas tomando en cuenta los siguientes factores con su orden de prelación:

1) PRECIO COMPARATIVO TOTAL DE LA PROPUESTA teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de la ley N° 18.362 y Decretos N° 13/2009 y Decreto N° 800/2008.
2) PLAZO DE ENTREGA

3) ANTECEDENTES

· antecedentes del oferente en obras similares en los últimos 5 años
25°)
DIRECTOR DE OBRA DE ANCAP

ANCAP designará un técnico que actuará como Director de Obra, el cual la representará en los asuntos de carácter técnico y administrativo relacionados con el contrato y será el funcionario con quien el Contratista deberá tratar directamente.

El Director de la Obra podrá delegar en personal a sus órdenes las funciones de control de los trabajos.

El Contratista deberá cumplir las órdenes emanadas del Director de Obra.

Las relaciones entre el Contratista y la Administración será solamente a través de la Dirección de Obra de ANCAP.

En el presente documento, al referirse al Director de la Obra, se entenderá que incluye al personal que lo representa durante el transcurso de las obras.
26°)
RECUSACIÓN DEL PERSONAL DE ANCAP

El Contratista no podrá recusar a los representantes de ANCAP. encargados de la inspección y vigilancia de las obras, ni exigir que se designen otros para reemplazarlos.

Cuando se considere perjudicado con los procedimientos empleados por ellos, reclamará fundadamente a la Administración, sin que por esto se interrumpan los trabajos.
27°)
MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL

Ante cualquier información no especificada en la "Memoria Descriptiva Particular" del presente pliego, se tomarán como válidas las siguientes publicaciones, tomando de ellas el aspecto más favorable a ANCAP y de acuerdo con el criterio que emplee el Director de Obra:

1)
"Memoria Constructiva General para Edificios Públicos" publicado por el M.T.O.P. Dirección de Arquitectura.

               2)
Normas U.N.I.T.

3)
Normas de U.T.E.

4)
Normas ASTM, API, ANSI, ASME Y NFPA en donde corresponda.

5)
Normas de URSEA
28°)
DEFECTOS Y VICIOS DE CONSTRUCCIÓN

El Contratista deberá rehacer a su costo cualquier trabajo defectuoso a juicio del Director de Obra.

Es asimismo el único responsable por perjuicios cometidos a la construcción o contra terceros ya sea por error o negligencia.

Cuando el Director de Obra, durante la ejecución de las obras y hasta su recepción definitiva, advierta vicios de construcción en ellas, podrá disponer que el Empresario proceda a demolerlas y/o reconstruirlas, sin que a éste le sirva de excusa ni le de derecho a reclamo alguno.

Si los vicios de construcción existieren, todos los gastos serán por cuenta del Contratista y en caso contrario los mismos serán de cargo de ANCAP.
29°)
REGLAMENTACIONES INTERNAS

El personal del Contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo referente a la disciplina exigida a su personal. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones se ocasionare algún perjuicio a esta Administración se hará responsable del mismo al Contratista.

El contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las normas de seguridad por parte de todo su personal y sub-contratistas, debiéndose ajustar a las Disposiciones legales vigentes, así como a las siguientes Normas:

· NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS
· NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
· NORMAS DE GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP
Antes del comienzo de las obras el Contratista deberá ponerse en contacto con Seguridad Industrial para interiorizarse de los procedimientos de seguridad a seguir durante el transcurso de las obras.

Asimismo el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra la nómina del personal con nombre, C.I., Habilitación Policial y originales y fotocopia de los Carné de Salud Vigentes, expedidos por el MSP o autoridad competente (el original le será devuelto) y la nómina de vehículos que van a ingresar a la Planta.

Cuando el personal del Contratista no cumpliere con las disposiciones arriba indicadas, la Dirección de Obra podrá exigir el retiro de la obra del personal en falta, sin perjuicio de la responsabilidad del Contratista.

En todos los casos el Contratista hará los contactos a través del Director de Obra.

Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra el Servicio de Emergencia Médica Móvil que amparará a su personal y sub-contratistas durante el transcurso de las obras.
30°)
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL

El Contratista es responsable de que su personal emplee elementos de seguridad adecuados a las circunstancias y de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

Se exigirá en obra el uso continuo de casco protector.




Se destaca el uso de guantes, botas, anteojos protectores, cinturones de seguridad, protecciones de sierras eléctricas, y construcción de andamios de acuerdo a normas vigentes, etc.
31°)
IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL DE LA EMPRESA

Todo el personal de la empresa adjudicataria que trabaje en obra deberá lucir claramente el nombre o distintivo de la empresa a que pertenece para su fácil identificación.
32°)
OBRADOR

La empresa podrá establecer dentro de la Planta, en lugar a determinar, un obrador y sólo a esos efectos, cercano al lugar de los trabajos, preferentemente del tipo de un contenedor.

El mismo deberá quedar cerrado fuera del horario de trabajo. ANCAP no se hará responsable por pérdidas de equipos y materiales que pudieren ocurrir.

En cuanto a los servicios como duchas, vestuario, comedor, que el contratista deba proveer a su personal, cotizará por separado ya que de existir disponibilidad por parte de la Administración se asignará uno de los locales que dispone el Ente a tales efectos.

Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos adecuados dentro de la Planta, ANCAP sugiere el uso de baños químicos.

Se indicará el obrador de la empresa con un cartel adecuado indicando el N° de contrato y nombre de la empresa.

Se deberá alertar adecuadamente con carteles, con la misma identificación anterior, sobre la presencia de obstáculos motivados por las obras que pudieren originar accidentes, siendo responsabilidad del Contratista si ellos ocurrieran por falta de aviso.
33°)
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

La Administración se reserva el derecho de suspender la ejecución por el Adjudicatario, de cualquiera de los ítems en forma parcial o total, si resultare perjudicada por atraso en el cumplimiento de los plazos o se comprobase la realización defectuosa de los trabajos.

Las decisiones al respecto no significarán alteración alguna en el cómputo de los plazos de entrega ni en otras responsabilidades del Contratista.
34°)
CONFIGURACIÓN DE MORA

Se establece que se configura la mora de pleno derecho, cuando, una vez adjudicada la obra o estando esta en curso, se constatara la no concurrencia de la empresa a la misma, o el abandono de ésta por un lapso mayor a 15 días calendario, sin que hubiere mediado comunicación escrita previa a ANCAP, justificando tal circunstancia y hubiere aceptación de ésta en tal sentido.
35°)
REGISTRO NACIONAL DE OBRAS Y CONSTRUCCION Y SU TRAZABILIDAD

Los oferentes al formular su propuesta deberán tener en cuenta en lo que corresponda, los Art. 356 a 363 de la Ley 18.362 y su Decreto Reglamentario N° 481/009 del 19/10/2009.

La adjudicataria deberá proporcionar toda la información requerida por las citadas normas, de modo que ANCAP pueda realizar, dentro de los plazos exigidos, la inscripción en el  Registro Nacional de Obras y Construcción y su Trazabilidad.

Durante el transcurso de las obras, la Contratista y las Subcontratistas, deberán seguir el Plan de Seguridad e Higiene, presentado de conformidad con el Decreto 283/996, y que fuera aprobado por la autoridad competente.

Cualquier incumplimiento a las citadas normas que produjera perjuicio contra ANCAP será de cargo de la Contratista.
36°)
CERTIFICADO DEL SEGURO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO (LEY N° 16.074)

En cumplimiento de la Ley Nº 16074, el  adjudicatario deberá presentar el certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios resultantes.

Por lo tanto aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes que sufre el citado personal por su causa, y de todas las responsabilidades y ulterioridades que emerjan de la omisión de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas todas las normas del Banco de Seguros del Estado, y de la que pueda indicar la ANCAP, circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que al respecto asume y tiene la empresa que representa.

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la empresa que representa, como el propio de ANCAP.

37°) REGISTRO NACIONAL DE OBRAS PUBLICAS

Los oferentes deberán presentar copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, vigente a la fecha de apertura de las ofertas, en el que se acredite la inscripción y/o calificación según corresponda,  en dicho Registro en las siguientes categorías y especialidades:

 Categoría 1(Arquitectura), subcategorías de la A a la N
Será motivo de rechazo de las ofertas el no contar con la documentación exigida en esta cláusula a la fecha de apertura de las ofertas. 

Esto significa que la misma se presentará junto con la oferta que es lo recomendable o previo a la adjudicación, pero se exigirá en todos los casos acreditar que a la fecha de la apertura se posea en forma este requisito. 

Oportunamente A.N.C.A.P. exigirá el correspondiente certificado emitido por el RNEOP que habilite para contratar.

 En caso que los oferentes sean empresas extranjeras, las mismas deberán cumplir con lo dispuesto por el Decreto 208/009.
38°)
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ANTE ANCAP
AL INICIO DEL CONTRATO
Deberá presentar ante el Director de Obra, Encargado o Jefe del área que contrata los trabajos la siguiente documentación:

a) Original y fotocopia de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de Seguros del Estado, acorde al tipo de tarea a realizar, vigente para toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en la contratación (el original le será devuelto una vez verificada la fotocopia).

b) Original y fotocopia de la Planilla de inscripción del personal de la contratista que interviene en el contrato, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (el original le será devuelto luego de verificación).

c) Original y copia de la Tarjeta de inscripción en el Banco de Previsión Social (el original le será devuelto luego de la correspondiente verificación) y copia del último recibo de pago efectuado.

MENSUALMENTE JUNTO CON LA FACTURA

Deberá presentar, mensualmente junto con la factura, ante el Director de Obra, Encargado o Jefe del área que contrata los trabajos, la siguiente documentación:

a) Factura al día de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota a la fecha, certificando que el personal afectado a las tareas se encuentra amparado por la misma.

b) Planilla de Contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá mantenerse actualizada.

c) Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior al que se factura.

Se controlará por parte de ANCAP el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Contratista con su personal y con los Organismos de control y aportes. En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones por parte de la empresa contratista se rechazará la factura presentada.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa legal y contralor respectivo), habilitarán a ANCAP a proceder a la retención de los pagos debidos en virtud del contrato, a fin de que los trabajadores interesados puedan obtener los salarios a que tengan derecho.

· FACTURAS

Se presentará una factura por liquidación de trabajos a valores de oferta (básico) y otra por el ajuste paramétrico cuando corresponda.

· CONDICIONES DE PRESENTACIÓN

· FACTURAS (básicas y de ajuste)
Original y tres copias (pueden ser fotocopias).

1) Nombre, dirección, teléfono, RUT, de la empresa emisora.

2) Pie de imprenta no mayor a 2 (dos) años.

3) Fecha de la factura.

4) Dirigidas a ANCAP y al Área que corresponda, RUT 210475730011.

5) Mes o período de realización de los trabajos.

6) Número de contrato o procedimiento y número de orden de compra.

FACTURAS BÁSICAS

d) En hoja adjunta: descripción de los trabajos incluyendo unidades, valor unitario, valor total por ítem, etc., según corresponda y tal como figura en la cotización. (ORIGINAL Y DOS COPIAS).

FACTURAS DE AJUSTE

e) En hoja adjunta: descripción de la fórmula y valores empleados para llegar al coeficiente de ajuste. (ORIGINAL Y DOS COPIAS).

f) En las facturas de ajuste indicar el N° de factura básica a que corresponde y cada factura de ajuste sólo puede corresponder a una factura básica.
39°)
PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS

Toda factura incorrectamente presentada podrá ser rechazada y devuelta para su corrección (enmiendas, orden de compra equivocada, falta de copias, antigüedad de la fecha de factura mayor a lo admitido, presentación distinta a la cotización, etc.). La nueva factura corregida tendrá nueva fecha, en un todo de acuerdo al punto 3) del apartado “Condiciones de presentación”.

La Administración no se hará responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de facturas originadas por errores en las mismas y rechazos. Asimismo podrán ser rechazadas las facturas cuando no se acompañen de la documentación solicitada en el punto 2 precedente.

Las facturas se presentarán ante el Director de Obra, Encargado o Jefe del área contratante quien las remitirá una vez aprobadas y autorizadas al área contable que corresponda.
40°) EMPRESAS CON PERSONAL REGIDO POR LA LEY 14.411
Registro de obra en el B.P.S

Toda obra de construcción a realizar con personal amparado por la Ley 14.411 y decreto 951/75, debe ser inscripta en "Obra Pública" del Banco de Previsión Social.

No se podrán comenzar los trabajos sin antes haber presentado ante el B.P.S.:

a) el formulario N° 2 del B.P.S. "Contratistas y/o certificación técnica de mano de obra", debidamente llenado con los datos solicitados y la firma del responsable autorizado del contratista

b)
la "Constancia del estudio de Seguridad e Higiene" del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Presentación de la Documentación
Se presentará ante el Director de Obra, que hará los trámites de inscripción y comunicará al contratista el número de obra que le ha correspondido, quedando habilitado para el comienzo de los trabajos.

Planillas "Declaración de Personal y Actividad"

Visto Bueno de ANCAP

Se presentarán ante el Director de Obra con un adjunto en el que consten:

a) número de procedimiento

b) número de Orden de Compra

c) nombre del controlador por parte de ANCAP

En consideración de los plazos impuestos por el B.P.S., las planillas deberán ser presentadas dentro de los 5 primeros días hábiles del mes siguiente a la realización de los trabajos (salvo en los meses de mayo y noviembre). ANCAP las devolverá al contratista dentro de los 3 días hábiles de haber sido recibidas (salvo en mayo y noviembre, que se entregarán en no más de 24 horas).

Cabe recordar, que el plazo de presentación ante el B.P.S está sujeto al siguiente régimen:

- 10 (diez) primeros días hábiles del mes siguiente a la realización de los trabajos.

- 5 (cinco) primeros días hábiles en los meses de mayo y noviembre.

ANCAP hará llegar la planilla al controlador de la obra para su autorización. Una vez cumplido, el contratista se hará cargo de su retiro, para proceder a su presentación ante el B.P.S.

Presentación en B.P.S.
La presentación ante el B.P.S. será realizada por el contratista y ésta hará llegar a ANCAP la copia con el sello de entrada del B.P.S. antes del día 25 del mes posterior a la realización de los trabajos. El no cumplimiento con esta fecha implicará una multa de 5 UR por cada día de atraso.

La presentación fuera de fecha en el B.P.S. implica el pago de 1 UR por funcionario en la planilla y el importe será descontado al contratista de facturas, así como toda multa que la administración deba pagar al B.P.S. por atrasos en el pago debidos a incumplimiento del contratista en los plazos.

Cierre de Obra
Junto con la última factura el contratista presentará el Formulario N° 9 “Fin de obra pública”, debidamente llenado con los datos solicitados con la firma del responsable autorizado del contratista. No se aceptará ninguna última factura que no cumpla este requisito.

ANCAP se reserva el derecho de tomar las medidas pertinentes en caso de incumplimientos.
41°)

EXENCIÓN DE RESPONSABLIDAD RELATIVA A ANCAP

41.1
ANCAP quedará exenta de toda responsabilidad que se pretenda hacer valer contra ella, por daños generados en actos u omisiones llevados a cabo por el adjudicatario, siendo este último el responsable.

41.2 En los casos que resulte de aplicación, la contratación que se efectúe con la empresa adjudicataria no implica en modo alguno relación de subordinación o dependencia laboral, ni vínculo funcional de especie alguna entre ANCAP y el personal a cargo de la adjudicataria, condición que desde ya aceptan expresamente los proponentes.

42°)
CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR

Todos los hechos imprevistos que afecten la normal ejecución de las obras, deberán probarse adecuadamente a fin de determinar que no existe responsabilidad por ninguna de las partes, así como que se tomaron todas las previsiones posibles y razonables para limitar los daños emergentes de las mismas.

En caso de ocurrir estos hechos, los mismos no darán lugar a reclamación alguna de las partes, considerándose que el contrato continuará normalmente una vez superados los inconvenientes y sus consecuencias.

43°)
CORRESPONDENCIA

La relación escrita en el período de ejecución de obra, entre el Contratista y ANCAP será básicamente a través de correo electrónico (eminteguiaga@ancap.com.uy) y el libro de Bitacora de Obra . La comunicación por correo debe ser dirigida al Director de Obra y deberá tener una numeración correlativa e indicar en su encabezamiento el número de carta y el número de licitación correspondiente.

En cuanto a las órdenes a través del Libro de Obra, se acusará recibo por medio de copia firmada.

44°)
RECEPCIÓN

Una vez terminadas las obras, serán recibidas por el técnico responsable, provisoriamente y anotándose de acuerdo con lo verificado, las observaciones correspondientes, las que deberán ser corregidas por el Contratista a su costo, en el plazo que determine la Dirección de Obra.

La recepción definitiva se efectuará a los 6 (seis) meses de levantadas las observaciones.

45°)
REEMPLAZOS DE PERSONAL

ANCAP se reserva el derecho de solicitar unilateralmente el reemplazo de cualquiera de los funcionarios en caso que a su solo juicio se considere que, el rendimiento natural y lógico a que está obligado el personal no satisfaga los niveles normales, no presente comportamiento aceptable, etc., lo que se deberá cumplir en un plazo máximo de 24 horas desde la comunicación realizada por ANCAP a la empresa.

46°)
INCOMPATIBILIDAD

La empresa adjudicataria no podrá utilizar personal que revista en los cuadros funcionales de ANCAP, familiares directos de funcionarios que deban controlar o supervisar la misma, menores de edad, ni personal acogido al Art. 74 del Acto Institucional N° 9 y Art. 15 del Decreto 125/96.

47°)
ASPECTOS TRIBUTARIOS

Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos tributarios:

Los oferentes deberán declarar el tipo de tributación a que están sujetos como contribuyentes.

ANCAP actuará como agente de retención, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes.

El Organismo se reserva el derecho de:

· solicitar a los oferentes la documentación acreditante de lo que hayan declarado.

· de poder realizar las verificaciones pertinentes en tal sentido.

Se deja constancia que a los efectos de esta licitación, todos los tributos que legalmente correspondan al contratista por el cumplimiento del contrato se considerarán incluidos en los precios cotizados.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.

En lo que corresponda ANCAP aplicará el Art. 139/986 de fecha 5/03/1986 con relación a franquicias fiscales otorgadas por las obras de restauración o reciclaje de edificios testimoniales que afecten los monumentos históricos nacionales.

48°)
RESCISIÓN

Sin perjuicio de los establecido en el Numeral 24° MULTAS, ANCAP se reserva el derecho de rescindir en forma unilateral y administrativa el contrato si se produjera incumplimiento de cierta gravedad o entidad, o por mediar reiteración de incumplimientos leves, respecto de las obligaciones estipuladas en los pliegos o que se deriven en los mismos y que estuvieran a cargo del adjudicatario, sin derecho a reclamo de especie alguna contra la Administración; extremos éstos que desde ya conocen y aceptan los oferentes/adjudicatarios.

49°)
VIGILANCIA

El adjudicatario deberá mantener vigilancia permanente día y noche con guardianes en sitios apropiados, incluso los días feriados y durante la licencia de la industria de la construcción.
50°) PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES

Se  debe tener en cuenta lo establecido por el artículo 41 de la Ley  Nº 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo No. 13/2009.

Para la aplicación del beneficio y a los efectos de la referida calificación como nacional de la (o las) obra/s, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

 El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que la (o las) obra/s no califica/n como nacional/es.

Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente que declare: 

a.- El porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.

b.-  Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el literal a) inmediato anterior.

c.-  Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado literal a) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente. 

En caso de no presentarse la referida información, no se otorgará preferencia alguna. 

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

51°) PREFERENCIA A LA MPyME

Se  debe tener en cuenta lo establecido por el Artículo 46 de la Ley  N° 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo N° 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:


Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (Art. 2 y concordantes del Decreto N° 800/008).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento de beneficio alguno hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no Mpymes.

Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente: 

I.
Que establezca el porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.

II.
Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el numeral I) inmediato anterior.

III. Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado numeral I) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente. 

La no declaración de la calificación nacional de las obras; o de la integración nacional de las mismas (Art. 46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a la/ obra/s como no nacionales. 

La Administración podrá optar por uno otro beneficio, a favor de la MPyME,  según lo establecido por el Art. 14 del Decreto N° 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada. 

52°)
AFECTACIONES

a)
Queda pactado, que cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento del objeto licitado, aportes, salarios de sus trabajadores, etc., podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con el Organismo, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

b) Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía de contrato, la Administración podrá también ir  contra el referido depósito en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza, sea del objeto licitado, aportes, o refiera a adeudos salariales de los trabajadores involucrados, etc. Para estos últimos casos (pago de aportes y/o rubros salariales) su aplicación conlleva que además de lo expresado la ejecución de la garantía salvo que la adjudicataria no acredite en forma el cumplimiento de sus obligaciones salariales con el personal a su cargo que fuera afectado al contrato.
  53°) CERTIFICACIONES

A los efectos de realizar el debido contralor de que las empresas están al día con D.G.I y B.P.S., la firma adjudicataria deberá presentar, en el momento del cobro, los certificados que acrediten estar al día con dichos organismos.

54°)
LEY N° 18.516 COMISIONES DEPARTAMENTALES DE TRABAJO

De acuerdo con lo establecido en la Ley N° 18.516, Artículo 11, es obligatorio para los adjudicatarios tomar al personal a que refiere el Artículo 2° por intermedio de las Comisiones Departamentales de Trabajo. ANCAP controlará el cumplimiento de esta obligación.

Los oferentes deberán indicar en sus propuestas, con carácter de declaración jurada, que no se encuentran comprendidos en lo previsto en el Artículo 14 in fine de la mencionada ley.

El silencio en tal sentido, se interpretará por ANCAP como que el oferente está habilitado para participar en la licitación; todo bajo total y exclusiva responsabilidad del proponente

55°) NEGOCIACIONES.
 La Administración se reserva el derecho a entablar negociaciones con las firmas proponentes para obtener mejoras en las propuestas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del TOCAF.
56°) CONSTANCIA DE VOTO.
Ninguna persona, firma o empresa comercial o industrial, podrá intervenir en este procedimiento de contratación sin la exhibición de la credencial cívica o las constancias sustitutivas del o de los firmantes de la oferta (ya sean: intervinientes, titulares o representantes de la empresa, industria o casa de comercio) en la que conste el cumplimiento de la obligación del voto para las Elecciones Departamentales realizadas el 9 de mayo de 2010, el no voto justificado o el pago de la multa correspondiente.

La exhibición de la credencial cívica podrá sustituirse por la constancia expedida por la Comisión Receptora respectiva o por la Junta Electoral que corresponda o por copia certificada por Escribano Público de cualquiera de esos documentos.

Quedan exceptuadas las personas extranjeras que no tengan derecho a voto
57°) ELEMENTOS INTEGRANTES DE LAS PRESENTES CONDICIONES 
· Estado de las construcciones, de los locales de la Planta de ANCAP en la ciudad de Treinta y Tres y Memoria Descriptiva Particular de los trabajos a realizar para su reparación. 

· Formulario de cotización
· Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones con Modelo de Fórmula de Propuesta, Avales Bancarios I y II y Modelo de Formulario de Identificación del Oferente.
· Anexo I (Obligaciones del adjudicatario).

· Anexo II (Procedimiento de control de pagos, de prestaciones a la seguridad social y tributos para el pago de facturas a contratistas).

· Norma general sobre medidas de seguridad industrial para empresas contratadas.

· Norma para el uso de equipo de protección personal.

· Procedimientos para el control de cumplimiento de medidas de seguridad de empresas contratadas.
· Norma de Gestión Ambiental para Empresas Contratadas por ANCAP.
Montevideo, 2 de setiembre  de 2010.
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